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DECLARACION DE Y 

HACE EL SEÑOR LEON 

ALVAREZ nc a 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy diez de mayo del dos mil uno, ante mi 

DOCTOR PIRO AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, comparece el señor LEONIDAS VELA ALVAREZ, . 

casado. ejecutivo. Fl compareciente me manifiesta que es mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura pública de DECLARACION DE 

VOLUNTAD. a la que procede por sus propios derechos, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su * 

cargo. sirvase autorizar una que contenga la Declaración de 

Voluntad, — la misma que se regirá de conformidad con las siguientes 

ausulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Concurre a celebrar la presente 

ra de Declaración de Voluntad el señor LEONIDAS VELA 

ALVAREZ, por los derechos que representa de la compañía 

AMERILINES ECUADOR C.A., en su calidad de Presidente y 

representante legal, conforme lo acredita con la copia de su 

nombramiento que acompaño a esta eseritura- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz 

Casquele, el primero de febrero de mil novecientos noventa y Cinco, 

inscrita en el Registro Mercantil el veimtidós de marzo del mismo año, 

se constituyó . la compañía AMERILINES ECUADOR C.A., con un



capital suscrito y pagado de CINCO MILLONES DE SUCRES y 

autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCRES; y b) Según lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañia AMERILINES ECUADOR C.A., celebrada en esta ciudad el 

día veinte de diciembre del año dos mil, acordó aumentar el capital de la 

compañía en la cantidad de CINCO MILLONES DE SUCRES, es 

decir que el capital social de la compañía pasa a tener DIEZ 

MILLONES DE SUCRES, que es el capital autorizado de la 

compañía. Todo esto consta en la copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía AMERILINES 

ECUADOR  C.A., documento que se  acompaña- TERCERA: 

DECLARACION DE VOLUNTAD. Con estos antecedentes, 

LEONIDAS VELA ALVAREZ, en mi calidad de Presidente y 

representante legal de la compañía AMERILINES ECUADOR C.A., 

por este imstrumenir público declaro bajo juramento y en forma 

expresa que el aumento de capital acordado en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía AMERILINES - 

ECUADOR C.A., celebrada en esta ciudad el veinte de diciembre del 

año dos mil, se encuentra completamente integrado es decir que la 

Compañía que con un capital suscrito y pagado de CINCO 

MILLONES DE SUCRES, pasa a tener un capital de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES que es el capital autorizado. Así mismo 

declaro bajo juramento que el aumento de capital lo suscribió y pagó 

el accionista señor LEONIDAS VELA ALVAREZ, en numerario, y 

que fue depositado en caja de la compañía. El accionista suscriptor es 

de nacionalidad ecuatoriana y está domiciliado en la cidad de 

Guayaquil República del Ecuador.- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.-_ Se acompaña como documentos habilitantes para 
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Accionistas de la compañía AMERILINES ECUADOR C.A,, 

celebrada el veinte de diciembre del año dos mil- Agregue usted. 

señor Notario, las demás formalidades de estilo para la perfecta validez 

de este instrumento público de Declaración de Voluntad. Doctor Luis 

Rojas Bajaña. Registro número cuatro mil novecientos setenta y siete, 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA. 

Leida esta escritura de principio a fin, por mi el Notario en alta voz 

otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo. Doy 

C.C. No. 090197862-7 

C.Y. No. 0806-060 
Y, 

RUC. No. 0991313311001 

Az 
DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO XXX 
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- está: firmada porel Presidente y Secretario:dela Junta,=: :a: 
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'ACTA- — DE - JUNTA: GENERAL EXTRAORDINAF 

ACCIONISTAS DE 'LA¡ COMPAÑIA "AMERILINES EG 
GA." CELEBRADA EL DIA - MIERCOLES 20 

S lento ciudad de uavacuil. a las diez horas del día Miércoles 
Ñ cnt de. Diciembre del dos mil, en el local de sus oficinas 

Birds én las calles Avenida Ernesto Albán S/N frente a los 
almacenes De Prati Sur; Primer' Piso Alto, se reúne la Junta 
General - Extraordinaria: de- Accionistas de--la Compañía 
AMERILINES ECUADOR C.A., contando con:la concurrencia 

de ' las “siguientes: personas: Señor CARLOS ENRIQUE 

MATEUS ALVAREZ, : quien concurreicon dos. mitsetecientas 

- cincuenta acciones de su propiedad; y, el Señor LEONIDAS 
VELA ALVAREZ, quien concurre con: dos mil doscientas 

cincuenta acciones de su propiedad. Todas las acciones son 
ordinarias y nominativas y tienen ur valor nominal de un mil 
sucres cada una, pagadas en el cien por ciento de su. valor.- 

Como log accionistas concurrentes representan la totalidad 

del capital suscrito y: pagado de .la ¿compañía, que es de 
CINCO MILLONES DEWSUCRES, dividido en Cinco mil 
acciones ordinarias y. nominativas por valor de un mil sucres 
cada una y con capital::autorizado: de DIEZ MILLONES DE 
SUCRES, éstos resolvieron por unanimidad constituirse en 

Junta General Extraordinaria de Accionistas en uso de la 

facultad que les confiere el Artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañias;: y, con la misma unanimidad 
resólvieron tratar el siguiente punto: - Aumento de Capital 

Autorizado .- po 

-“Preside esta Junta General Extraordinaria de Accionistas su 

Presidente Titular señor LEONIDAS VELA ALVAREZ, y 

actúa como Secretario el Gerente General de la misma Señor 

IVAN VERA GONZALEZ: 

Se e deja constancia que el Secretario de la Junta formó la lista 

de accionistas “concurrentes, y. de las acciones que. se. hallan 

representadas en. esta sesión: conforme lo: dispone. el artículo 
doscientos. treinta y nueve: de, la Ley de Compañias, lista que 
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Igualmente se deja constancia que el Comisario Principal de 
la Compañía fue citado en formá especial e individual, para 
que concurra a esta sesión.- .. UN 

El Presidente de la Junta manifiesta a los señores accionistas 
que la compañía AMERILINES ECUADOR C.A., cuando se 
constituyó lo hizo con un capital suscrito y pagado de 
S/.5"000.000,00 (CINCO MILLONES DE SUCRES) y con un 
capital autorizado de $S/.10”000.000,00 (DIEZ MILLONES 
DE SUCRES), por lo que-una vez que el . accionista señor 
LEONIDAS VELA ALVAREZ: ha «depositado ' en caja en 
numerario el valor total al Aumento de Capital de 
S/. 5"000.000,00 (CINCO MILLONES DE-SUCRES), por lo 
que el capital queda elevado a $/.10"000,000,00 (DIEZ 
MILLONES DE SUCRES), que es el capital autorizado, ante 
la renuncia de su derecho de preferencia que tiene el 
accionista CARLOS ENRIQUE MATEUS. ALVAREZ, para 
suscribir acciones en este Aumento de Capital a prorrata de 
las que posee en el capital social de la compañía. 
Consecuentemente es menester que se de cumplimiento a lo 
acordado en la resolución N* 12 de la Superintendencia de 
Compañias del 27 de Agosto de 1993,- publicada en el 
Registro Oficial 270 del 7 de Septiembre de 1993, para que se 
perfeccione éste Aumento de Capital.- -: 

La Junta: General Extraordinaria de.Accionistas,- luego de 
analizar y deliberar en forma detenida el punto que ha sido 
motivo de esta sesión, por unanimidad de cinco mil votos, 
que representan- las cinco mil acciones nominativas y 
ordinarias, por valor de un mil sucres en que se halla 

dividido el capital suscrito y pagado de la compañía que es 

de $S/.5"000,000,00 (CINCO MILLONES DE SUCRES), 
resuelve: 

Autorizar al Presidente de la compañía para que cumpla con 
todas las formalidades legales y administrativas 
determinadas 'en la resolución de la Superintendencia de 
Compañías N* 12 del 27 de Agosto de 1993, la misma que 
fue publicada: en'vel . Registro «Oficial :N* 270 del 7 de 
Septiembre de 1993, y se perfeccione éste Aumento de 
Capital - autorizado '' y: de. esta: -mánera , la compañía 

AMERILINES ECUADOR C.A., pase a tener un capital social



  

No habiendo otro asunto que tratar se concede un momento 
de receso para redactar la presente acta. Reinstalada que fue 
la sesión y contando con la concurrencia del accionista con 

quien se inició, se dio lectura a la presente acta, aprobándola 

concluyo la sesión a las once horas treinta minutos, firmando 

para constancia el Presidente de la Junta, el Gerente 

General- Secretario y los accionistas concurrentes.- f) 

LEONIDAS VELA ALVAREZ, Presidente de la Junta,  IVAN 

VERA GONZALEZ, Gerente General-Secretario, ff LEONIDAS 

VELA ALVAREZ, f) CARLOS ENRIQUE MATEUS ALVAREZ 

0%» - 
e %, CERTIFICO: Que la presente Acta de Junta General 
aa Extraordinaria de Accionistas es fiel copia de su original, la 

Y fnisma que descansa en los archivos de la Compañía al que 

   

  

me remito en caso necesario. 

A ALEZ 

Gerente General- Secretario 
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LEONIDAS VELA ALVAREZ y 
Ciudad .- 

De mis consideraciones: 

Cumpleme llevar a su conocimiento que en sesión de Tercera Junta General de Accionistas 
de AMERILINES ECUADOR C.A.., ycelebrada en esta feas designó a usted 
PRESIDENTE We la misma , por el lapso de CINCO AÑOS,,ton las atribuciones y 
deberes que le determina el Estatuto Soclal, que consta de 4 escritura pública de 
Constitución de la Compañía/otorgada el 1 de Febrero de 1.995/ante el notarlo XXI de 
Guayaquil, ínsarita el 22 de marzo de 1.995/en el Registro Mercantil del mismo Cantón, de. 
conformidad con el cual corresponde a usted ejercer la Representación Legal yjudiclal y 
extrajudicial de la Compañía, de modo individual y sin el concurso de ningun otro 
funcionario, requiriendo autorización del Directorio para la enajenación y gravamen de los 
bienes inmuebles de la Compañía, atribución que corresponde a ka Junta General si el 

0 Drectorio no hublere sido puesto en funcionamiento / 

, o 1 Encaso de falta, impedimento o fallecimiento sera subrogado con estos mismos deberes y 
Sa > la de $ 35  abibuciones en forma conjunta, por dos de los gerentes de compañía; en caso 

DS 92 fallecimiento, hasta que la Junta General designe el titular / : 

0 
Felicitandolo por esta designación, me suscribo atentamente, / y 
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ACEPTO EL CARGÓ PARA EL QUE HE SIDO DESIGNADO! 
Marzo 13 del 2.000 
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A e AL 7 LEONIDAS-VELA ALVAREZ. : 
¡2 C.1.11090197862—7 y Én le presente fecha queda inscrito este 
¿€ A Nombramiento de Se asi 7E 

MAR 1 3 2000 y Folio(s)/¿E YL. Registró Mercantil No. 

TIE Repertorio No. Z/LL 
AS MER Se archivan Las Compre antes pago 

7, por los Impuestos respectivos, 

Gusyaquil LP 

    

B. HECTOR- MIGUEL LCIVAR ANDRADE: 

Ranisteador Marcentil del Cantón Guayacuit 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

MERCANTIL REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

1.- CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la 

presente escritura pública de Declaración de Voluntad 
que contiene el Aumento del Capital Suscrito que hace 
el señor LEONIDAS VELA ALVAREZ epresentante 
legal de la Compañía AMERILINES ECUADOR C.A., de 
fojas 29.321 a 29.329, Número W4.173/del Registro 
Industrial y anotada bajo el número 38.530, del 
Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se 
efectuó una anotación del contenido de esta escritura al 

0 margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, uno de 
Noviembre del dos mil uno.- 

    

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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